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contrándose doña Carmen Cava Moreno u otros interesados 
en ignorado paradero, y no habiendo podido, por tanto, haber-
les sido practicada notificación por otros medios, se publica 
extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería de para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente de 
protección núm. 352-2000-41-1494, con respecto del menor 
M.C.V.C., nombrando Instructora del procedimiento a la Jefa 
de Servicio de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa, disponen de 
un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la notificación de la iniciación del presente procedimiento, 
a fin de aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 2 de diciembre de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se notifica el inicio 
de expediente de reintegro en materia de subvenciones 
individuales para personas con discapacidad.

Intentada la notificación en el domicilio indicado del intere-
sado sin haberse podido practicar, y a fin de dar cumplimiento 
a lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica al beneficiario el acuerdo de inicio de reintegro de sub-
venciones individuales, haciéndose constar que, en el plazo 
de quince días a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio, podrá comparecer para el conocimiento íntegro del 
expediente y formular las alegaciones que estime oportunas 
en la Delegación Provincial de Jaén, sita en el Paseo de la 
Estación, 19, de Jaén.

Relación que se cita:
Expediente: 6217/2008.
Beneficiario: Carmen Orcera Ramírez, en nombre y represen-
tación de Juan Rodríguez Orcera.
Fecha de inicio de reintegro: 2.11.2010.

Jaén, 30 de noviembre de 2010.- La Delegada (Decre-
to 21/85, 5.2), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se notifica 
resolución de expedientes de reintegro en materia de 
subvenciones individuales.

Intentada la notificación sin que se haya podido practicar 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le notifica a través de este anuncio la 
resolución del citado expediente de reintegro de subvenciones, 
indicándole que para conocer el texto íntegro de este acto po-
drá comparecer en la Delegación Provincial de Jaén, sita en el 
Paseo de la Estación 19, planta baja.

El importe del reintegro deberá hacerlo efectivo en el si-
guiente plazo:

- Si la resolución se publica entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente.

- Si la resolución se publica entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del segundo mes posterior, o si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente Transcurrido el citado plazo sin que 
conste su pago, se remitirán las actuaciones a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda para que 
proceda a su cobro por vía de apremio.

Relación que se cita:

Expediente: 5330/2008.
Beneficiario: Juan Manuel Moreno Molina.
Fecha de acuerdo de resolución: 3 de noviembre de 2010.

Jaén, 30 de noviembre de 2010.- La Delegada (Decreto 
21/85), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés. 

 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifica el 
acto administrativo relativo al procedimiento sanciona-
dor en materia de Servicios Sociales de Andalucía.

A los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica al interesado que más adelante se relaciona la pro-
puesta de resolución y trámite de audiencia, adoptados en el 
expediente sancionador que se sigue en su contra, significán-
dole que en la sede de esta Delegación Provincial, sita en la 
calle Federico García Lorca, núm. 3 (esquina Villegas y Mar-
molejo), C.P. 41005, de Sevilla, se encuentra a su disposición 
la documentación del expediente sancionador que se instruye, 
informándole que el plazo para la presentación de alegacio-
nes, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.1 del 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se regula 
el Reglamento del Procedimiento del ejercicio de la Potestad 
Sancionadora, es de quince días, que comenzará a contar 
desde el siguiente día al de la fecha de esta publicación. 

Interesado: ACIDE. Centro Ocupacional de Disminuidos Psíquicos.
Último domicilio: Finca La Carchena. Ctra. Coria del Río-La 
Puebla del Río. Coria del Río (Sevilla).
Expte.: 35/10-SE. 
Infracción: Art. 32.c) de la Ley 2/1988, de 4 de abril, de 
Servicios Sociales de Andalucía, en relación con el art. 33.3.k) 
del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la 
Autorización, Registro, Acreditación e Inspección de los Servi-
cios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía.
Sanción: 3.195,06 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución de fecha 2 de diciem-
bre de 2010.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la propuesta de resolución 
del procedimiento sancionador. 

Sevilla, 2 de diciembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Antonio Gálvez Rodríguez. 


